




28 de febrero de 2024
MEF-2024-9246

Señor
Tomás Bermúdez
Banco Interamericano de Desarrollo (BID)
Ciudad

Respetado señor Bermúdez:

El Ministerio de Economía y Finanzas, manifiesta No Objeción a la Cooperación
Técnica No Reembolsable (CTNR) denominada “Apoyar a la Secretaría Nacional de
Asociaciones Público-Privadas (SNAPP) y a los Distintos Actores del Régimen de
APP en el Fortalecimiento Institucional mediante el Desarrollo de Capacidades
Técnicas en Materia de APP”, por la suma estimada de hasta cuarenta mil con
00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$40,000.00), presentada por la
Secretaría Nacional de Asociaciones Público-Privadas (SNAPP) del Ministerio de la
Presidencia, mediante Nota 002/2024-SNAPP.

La Cooperación Técnica tiene como propósito la contratación de una empresa
especializada para la realización de un curso de capacitación del Programa de
Certificación de Asociaciones Público-Privadas (APP) de la AMPG International
(CP3P, por sus siglas en inglés) específicamente el nivel Foundation.

Cabe destacar que, el curso está diseñado para capacitar 30 funcionarios públicos
panameños involucrados en las APP del país, incluyendo personal de la Secretaría
Nacional de APP (SNAPP), el Ministerio de Obras Públicas (MOP), el Órgano Judicial,
Empresa de Transmisión Eléctrica S.A., la Contraloría General de la República y este
Ministerio. Es importante señalar que, además, de la formación, se brindará el
proceso de examinación necesario para obtener la Certificación del nivel Foundation
que emite International Public-Private Partnerships Certification Program (AMPG).

Al respecto, le informamos que las autoridades de la SNAPP han solicitado que el
Banco actúe como administrador de los recursos del citado proyecto, por lo que
dejamos a su consideración la viabilidad de la mencionada propuesta.

Atentamente,

Carlos E. González M.
Viceministro de Economía

CEGM/JMM/VDLR/dg

Adjunto: Lo indicado

c.c: Señor Saleh Asvat, Secretaria Nacional-SNAPP
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